
¿HEMOS DE HACER CASO A LAS CADENAS DE CARTAS O
MENSAJES QUE NOS PIDEN HACERLAS LLEGAR A OTRAS

PERSONAS CON LA ADVERTENCIA DE QUE SI NO LO
HACEMOS NOS PUEDE OCURRIR ALGO MALO?

En la fotografía adjunta se lee: MURIÓ por no reenviar ese mensaje a 10
personas. Es una prueba de que en realidad hay quienes lo creen pero tal
consideración carece de fundamento. Cuando los medios de comunicación casi se
reducía al correo postal, solían llegar cartas, con imágenes de Jesús, de la Santísima
Virgen o de algún santo prometiendo que si se rezaba una determinada oración
antes de cuatro o cinco días le sucedería al destinatario algo extraordinario; a su
vez, se pedía que la cadena no se interrumpiese pues, de ser así, sucedería algo
malo.

Este tipo de escritos todavía continúa pero con las nuevas tecnologías – e-mail,
SMS, WhatsApp, redes, etc.-  todavía se hacen más reiterativos. Ya no hace falta
escribir las copias a mano, ni poner sello. Un simple click  y  ya se queda en el muro
a la vista de los amigos o de un determinado número de personas. 

Generalmente tienen el mismo formato que consta de un gancho o anzuelo, una
amenaza y una petición. La mayoría de ellos explotan los buenos sentimientos de
las personas, su avaricia o sus supersticiones y claro está, su ignorancia como
usuarios.

¿Cómo proceder, entonces? Lo recomendable es no hacer caso alguno. Cuando
se trata de asuntos de carácter religioso, no podemos vincular un premio o un
castigo a la oración que nosotros podamos realizar. Cuanto antes se rompa la
cadena mejor. Quienes inician las cadenas se extralimitan, porque nadie puede
prometer que algo bueno o malo ocurrirá en el futuro bajo condición de que se
reciten determinadas oraciones; solo Dios conoce lo que va ocurrir. Cuando oramos
ponemos en las manos de Dios nuestras necesidades o deseos pero no podemos
condicionarle de modo alguno. Los receptores de estos mensajes deberían
simplemente hacer caso omiso de ellas, y no reenviarlos a otros. 

En esta misma línea, aparecen con frecuencia bulos (hoax, en inglés) informando
sobre virus malignos que no son tal, mensajes de contenido religioso que piden se
distribuyan aun cuando se sienta vergüenza al reenviarlo, palabras o textos que se
atribuyen a algún personaje destacado –en la actualidad son frecuentes las
atribuidas al papa Francisco-, situaciones dolorosas como pueden ser inminentes
amenazas de muerte en la que se ven implicadas numerosas personas y por las que
se solicitan oraciones, etc.  Puede que en algunos casos haya visos de veracidad
pero de ser así probablemente se refieren a situaciones pasadas que todavía
pululan por las redes y que captan la atención de los internautas. De todos modos,
si la causa que se presenta es justa, razonable nunca está de más encomendarla.
Nada se pierde. Pero eso no equivale a un simple ejercicio matemático o a una
manipulación de los más nobles sentimientos.
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Existe en el interior de todo ser humano una fuerza que le inclina
a la verdad; de ahí que desee alcanzarla a costa de cualquier
precio y, al lograrlo, proporcione una enorme satisfacción;  de ahí
que uno se sienta herido cuando alguien intenta engañarle; de ahí

que se pueda decir, sin temor a equivocarnos, que a corto o a largo plazo la verdad
siempre resulta triunfadora.

En esta solemnidad de Cristo, Rey del Universo, el evangelio nos transporta al
momento en que se decide la suerte definitiva de la humanidad y de cada uno de
sus miembros. Es un acontecimiento que no tiene por qué amedrentarnos pero que
de su consideración podemos sacar consecuencias muy útiles para nuestra
condición de viatores, de caminantes.

Durante la vida terrena afloran en la vida de los hombres todo tipo de
vejaciones, de desprecios, de injusticias… muchas veces denunciadas, en menor
grado reconocidas y casi nunca reparadas. No falta quien por ello piense que la
providencia de Dios es incompatible con la presencia del mal entre nosotros. Pero
¿acaso tiene el mal su espacio consolidado en el discurrir del tiempo sin fecha de
caducidad? No, el bien ha de triunfar. El juicio de Dios pondrá a cada uno en su sitio.
Podemos decir que a pesar de los múltiples desórdenes, de los aparentes éxitos, en
su momento llegará la hora de la verdad.

Habrá quienes, tras el despertar de la fe, se esforzaron por mantener un
comportamiento coherente y llegaron a descubrir en el prójimo -de modo especial
en el rostro de los menos favorecidos- el rostro de Dios. Son aquellos cuya vida está,
a pesar de las muchas miserias, unida a la persona de Jesucristo. La fidelidad tendrá
su premio! Pero también hay que contar con un número ingente de personas
solidarias que, incluso sin esa visión trascendente, verán reconocida su
generosidad, su rectitud de intención, su servicio desinteresado y todo un cúmulo
de actitudes que a lo largo de los años les han servido como norma de vida.
También estos, por su sentido humanitario, recibirán una justa recompensa.

Solo quienes han construido su pequeño mundo, donde el egoísmo les ha
impedido descubrir las necesidades ajenas o la soberbia les ha incapacitado para
mirar más allá de los asuntos temporales, se verán privados de la compañía de
Aquel que tiene en sus manos el poder y el señorío sobre todo el universo. Las
palabras del Señor no dejan margen para la duda: cada vez que lo hicisteis con uno
de estos, mis hermanos, más pequeños, conmigo lo hicisteis’.



DIOS HABLA

Lectura de la profecía de Ezequiel (34,11-12.15-17)
Esto dice el Señor Dios: Yo mismo buscaré mi rebaño y lo cuidaré. Como cuida un

pastor de su grey dispersa, así cuidaré yo de mi rebaño y lo libraré, sacándolo de los
lugares por donde se había dispersado un día de oscuros nubarrones. Yo mismo
apacentaré mis ovejas y las haré reposar - oráculo del Señor Dios -.Buscaré la oveja
perdida, recogeré a las descarriadas; vendaré a las heridas; fortaleceré a la
enferma; pero a la que está fuerte y robusta la guardaré: la apacentaré con justicia.

En cuanto a vosotros, mi rebaño, esto dice el Señor: ‘Yo voy a juzgar entre oveja
y oveja, entre carnero y macho cabrío’.
Palabra de Dios.

Salmo:  El Señor es mi pastor, nada me falta.

El Señor es mi pastor, nada me falta: 
en verdes praderas me hace recostar. R/.
Me conduce hacia fuentes tranquilas y repara mis fuerzas; 
me guía por el sendero justo, por el honor de su nombre. R/.
Preparas una mesa ante mí, enfrente de mis enemigos; 
me unges la cabeza con perfume, y mi copa rebosa. R/.
Tu bondad y tu misericordia me acompañan todos los días de mi vida, 
y habitaré en la casa del Señor por años sin término. R/.

Lectura de la primera carta del apóstol san Pablo a los Corintios (15,20-26.28)

Hermanos: Cristo ha resucitó de entre los muertos y es primicia de los que han
muerto. Si por un hombre vino la muerte, por un hombre vino la resurrección. Pues
lo mismo que en Adán mueren todos, así en Cristo todos serán vivificados.

Pero cada uno en su puesto: primero Cristo, como primicia; después todos los
que son de Cristo, en su venida; después en final, cuando Cristo entregue el reino a
Dios Padre, cuando haya aniquilado todo principado, poder y fuerza.

Cristo tiene que reinar hasta que ponga a todos sus enemigos bajo sus pies. El
último enemigo en ser destruido será la muerte. Y, cuando le haya sometido todo,
entonces también el mismo Hijo se someterá al que se lo había sometido todo.
Así Dios será todo en todos.
Palabra de Dios.

Lectura del santo Evangelio según san Mateo (25,31-46)
En aquel tiempo, dijo Jesús a sus discípulos: Cuando venga en su gloria el Hijo

del hombre, y todos los ángeles con él, se sentará en el trono de su gloria, y serán

reunidas ante él todas las naciones. Él separará a unos de otros, como un pastor
separa las ovejas de las cabras. Y pondrá las ovejas a su derecha y las cabras a su
izquierda.

Entonces dirá el rey a los de su derecha: ‘Venid vosotros, benditos de mi Padre;
heredad el reino preparado para vosotros desde la creación del mundo. Porque tuve
hambre y me disteis de comer, tuve sed y me disteis de beber, fui forastero y me
hospedasteis, estuve desnudo y me vestisteis, enfermo y me visitasteis, en la cárcel y
vinisteis a verme’.

Entonces los justos le contestarán: ‘Señor, ¿cuándo te vimos con hambre y te
alimentamos, o con sed y te dimos de beber?; ¿cuándo te vimos forastero y te
hospedamos, o desnudo y te vestimos?; ¿cuándo te vimos enfermo o en la cárcel y
fuimos a verte?’ Y el rey les dirá: ‘En verdad os digo que cada vez que lo hicisteis con
uno de estos, mis hermanos, más pequeños conmigo lo hicisteis’.

Entonces dirá a los de su izquierda: ‘Apartaos de mi, malditos, id al fuego eterno
preparado para el diablo y sus ángeles. Porque tuve hambre y no me disteis de
comer, tuve sed y no me disteis de beber, fui forastero y no me hospedasteis, estuve
desnudo y no me vestisteis, enfermo y en la cárcel y no me visitasteis’.

Entonces también estos contestarán: ‘Señor, ¿cuándo te vimos con hambre o con
sed, o forastero o desnudo, o enfermo o en la cárcel, y no te asistimos?’ Él les
replicará: ‘En verdad os digo: lo que no hicisteis con uno de estos, los más pequeños,
tampoco lo hicisteis conmigo’.Y estos irán al castigo eterno y los justos a la vida
eterna.
Palabra del Señor.

Tablero Parroquial

 IGLESIA DIOCESANA: En la jornada de la pasada semana se ha recaudado la cantidad de
307,51  euros. Se entregarán en el Obispado como aportación de nuestra parroquia
para hacer frente a los gastos que acarrean los servicios comunes de la Diócesis.

 MINISTERIOS.  El próximo domingo, día 3 de diciembre, a las 18.00 hs. en la Capilla del
Seminario Mayor, el  Sr. Obispo conferirá los ministerios de Lector y Acólito  a Alejandro
Asorey Novoa y Carlos J. Sánchez Márquez, este último perteneciente a nuestra
parroquia. Los ministerios constituyen, de ordinario, un paso previo a la recepción del
Diaconado y Presbiterado.

 ENCUENTRO DE JOVENES: El próximo sábado, 2 de diciembre, habrá en A
Hermida-Quiroga un magosto organizado por nuestra parroquia y algunas de
aquella zona. Se saldrá en autobús de la Plaza de Bretaña a las 10.30 para
regresar al mismo punto sobre las 19.30 hs. Se requiere autorización paterna.
Puede hacerse la inscripción en la Secretaría de la parroquia o por teléfono.


